
DRE – Dpto. Administrativo  

Teléfono de Mesa de Entrada: 4306210  

Días y horarios de atención: lunes a viernes de 7:30hs a 14:00hs  

Resumen:  

El área Administración tiene como fin gestionar la documentación que ingresa y 

egresa a la Dirección en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nº 1995-A de 

Procedimiento Administrativo, respetando los tiempos estipulados y con el fin de 

lograr fácil accesibilidad y disponibilidad cuando se requiera. Fundamentándose 

en el orden, detalle y organización de la misma 

Requisitos:  

Marco Legal: Acceda al marco legal de la Dirección de Recursos Energéticos, 

haciendo clic en el siguiente link. 

https://drive.google.com/file/d/1WDoGb11WOd3tM9-

BM2XbQ9B6N67m4VzX/view?usp=sharing 

Procedimiento:  

Requisitos para presentación de tramites: Para realizar e iniciar cualquier tipo de 

trámite en la Dirección de Recursos Energéticos, debe realizarse por medio de 

nota, le sugerimos utilizar la siguiente plantilla: Ver archivo adjunto.  
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